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trialización. ordenación alimentaria. Aplicación presupuestaria
21.09.771.

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin Quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos me... pala la iniciación de las
obras, contado a partlT del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el <dIoletln Oficial del Estado». Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andes Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

273 ORDEN tú 17 tú noviembre tú 1987 por la que se
declara ID adaplaci6n tú ID industria cdrnica tú
fábrica tú embutidos tú «Cárnicas Girona, Sociedad
Anónoma» en Salt (Gpona), comprendid4 en zona tú
preferente localización industrial agraria y se aplW/Ja
el proyecto tJ4jnitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición de «Cárnicas
Girena, Sociedad Anónima» (NIF AI70S6425), pala la adaptación:
de una industria cárnica de fábrica de embutidos en Salt (Gerona),
acogiéndose a los beneficios del Decmo 2392/1972, de 18 de
&¡osto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre sobre
industrias de inte~ preferente y demás disposiciones complemen
tarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la adaptación de la industria cárnica de fábrica
de embutidos de «Cárnicas Girana, Sociedad Anónima», en Salt
(Gerona), comprendida en la zona de preferente localización
mdustrial agrana de la provincia de Gerona, de las Ordenes de 16
de septiembre de 1983 Y 26 de abril de 1984, por cumplis las
condiciones y requisitos exi¡idos.

Dos. Otorgar pala la adaptación de esta industria los benefi
cios actualmente en vigor de los artIculos 3.· y 8.· del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantlas que determina el grupo
«A» de la Orden del Ministerio de Agricultura, de S de marzo y 6
de abril de 19~joexcepto el relativo a expropiación forzosa que no
ha sido solici .

Tres. La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial~

Cuatro. Aprobar cl proyecto definitivo con una invcmón de
seis millones ochocientas setenta y un mil novecientas setenta y
tres (6.871.973) pesetas. La subvención será, como máximo, de un
millÓn treinta mil setecientas noventa y seis (1.030.796) pesetas.
(Ejercicio 1987, Pro¡rama 822A, «Comercialización, Industrializa
ción y Ordenación Alimentaria». Aplicación presupuestaria
21.09.771).

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá cl abono
o reintegro. en su caso. de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor
del Estado los terrenos c insla1aciones de las empresas por el
importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses pala la iniciación de las
obras, contado a partir del día siguienle a la publicación de la
presente Orden en el <dIoletin Oficial del Estado,.. Las nbras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de An~ Suárez del Otero.

Dmo. Sr. Director ¡cneral de Industrias A¡rarias Y Alimentarias.

ORDEN de 17 de noviembre de 1987 por la que se
declara la adaptación de la industria cárnica de
embutidos de don Enrique Oliván Puyaltó en Barce
lona. comprendida en zona de preferente localización
industrial agraria, y se aprueba e{proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias '1 Alimentarias, sobre la petición de
don Enriquc Oliván Puyaltó (documento nacional de identidad
número 17.873.274), para la adaptación de una industria cárnica de

embutidos en Barcelona, acogiéndose a los beneficios del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de embuti
dos de don Enrique Oliván Puyaltó en Barcelona capital, compren
dida en la zona de preferente localización industrial agraria de la
provincia de Barcelona, de las Ordenes de 16 de septiembre de
1983 Y 26 de abril de 1984. por cumplis las condiciones y requisitos
eJUsidos.

Dos.-Otorgar pala la adaptación de esta industria los beneficios
actualmente en vigor de los artIculos 3.· y 8.· del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantlas que determina el grupo
«A» de la Orden del Ministerio de Agricultura de S de marzo y 6
de abril de 1965, excepto el relativo a expropiación forzosa.

Tres.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
3.158.185 pesetas. La subvención será, como mínimo, de 315.818
pesetas (ejercicio 1987, programa 822 A, comercialización, indus
trializaCión y ordenación alimentaria, aplicación presupuestaria,
21.09.822A.77I).

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones O subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el <dIoletln Oficial del Estado». La obras deberán
estar finalizadas antes del día 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre dc 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director gencraI. Fernando Méndez de Andés Suárez
de Otero.

Dmo. Sr. Director general dc Industrias Agrarias y Alimentarias.

275 ORDEN de 17 de noviembre de 1987 por la que se
declara la adaptación de la industria cárnica de
embutidos de «Servicios genera/es de Carnicena,
Sociedad AftÓnoma» (SERVICAR. SA.). en Albacete.
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria y se aprueba el proyecto definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de «Servicios
Generales de Carnicería, Sociedad Anónima» (SERVICAR. S. A.)
(NIF A.o2013423), pala adaptación de una industria cárnica de
embutidos en Albacete, acopéndose a los beneficios del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, Yde acuerdo con la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y demás
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno. Declarar la adaptación de la industria cárnica de embu

tidos de «Servicios Generales de Carnicería, Sociedad Anónima»
(SERVICAR, S. A.), en Alhacete, comprendida en la zona de
preferente localización industrial agraria de la provincia de Alba
cete, de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de
1984, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la adaptación de esta industria los benefi
cios actualmente en vigor de los artículos tercero y octavo del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantlas que determina
el grupo «A» de la Orden del Ministerio de Agricultura, de 5 de
marzo y 6 de abril de 1965, excepto el relativo a expropiación
forzosa.

Tres. La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial a~a.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con una inversJón de
seis millones trescientas tres mil veintiséis (6.303.026) pesetas. La
subvención será, como máximo, de seiscientas treinta mil trescien~
tas dos (630.302) pesetas. (Ejercicio 1987. Programa 822A,
«Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria».
Aplicación Presupuestaria 21.09.771.)

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de las empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partir del día siguiente a la publicación de la


